RES. 551/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0000602, Ent. N° 498/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 16/2016 convocada para la adquisición de hasta 3 mini buses;

RESULTANDO : 1) que por Resolución ministerial de fecha 21 de diciembre de 2016, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma AUTOLIDER URUGUAY SA por U$S 283.875 precio CIP Montevideo más el 2% por concepto de gastos de importación los cuales ascienden los cuales ascienden a U$S 5.677,50;

2) que este Tribunal tomó la intervención previa que le compete en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, cometiendo al Contador Auditor destacado ante el MI, la intervención del gasto previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

3) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MI intervino preventivamente el gasto en fecha 2 de enero de 2017;

4) que, en la oportunidad, se tramita por parte de la Secretaría de Estado una ampliación del 100% del procedimiento adjudicado al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

5) que consta el consentimiento de la adjudicataria a la ampliación del procedimiento, según nota de fecha 4 de enero de 2017;  

6) que consta documento de afectación Nº 000075 de fecha 13 de enero de 2017, etapa del gasto : Afectación por $ 8-976.128 ( Tipo de cambio U$S 1 = $ 31 ), financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 460, Proyecto 974, Objeto del Gasto 353, documento verificado y no confirmado y suscrito por el Sub Director General de Secretaría del MI;

7) que no consta Resolución del Ordenador Competente.

CONSIDERANDO: que la ampliación del procedimiento licitatorio se enmarca en el Artículo 74 del TOCAF, no mereciendo el gasto objeciones legales;                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA                                                

1)  Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente en la forma propuesta , cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de U$S 283.875 CIP Montevideo más el 2% por concepto de gastos de importación por    U$S 5.667,50 previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

2)  Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3)  Comunicar al Contador Auditor; y 

4)  Devolver las actuaciones.
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